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n “dolor estomacal, 
ul proveniente de un vi- 

rus” en una primera 
atención, y una “gastritis y una 

infección urinaria” en una se- 
gunda. Esos fueron los diag- 
nósticos que recibió Emilia An- 
drea Pinto Ledezma, de3 años, 
enel servicio de urgencias del 
Hospital de Calbuco, antes de 
su fallecimiento el pasado 
miércoles 14 de mayo de 2025 

enel Hospital de Puerto Montt. 
Según se detalla en la que- 

rella criminal por cuasidelito 
de homicidio culposo presen- 
tada este sábado por el alcalde 

Marco Silva -a la que tuvo ac- 
ceso este Diario—, la menor 

presentó sus primeros sínto- 
mas la tarde del lunes 12de ma- 

yo. Ese día, Emilia fue llevada 
al servicio de urgencias del 

Hospital de Calbuco por su 
abuela, manifestando dolores 

abdominales y decaimiento. 
Una vezenel hospital, comen- 
zaron los vómitos. 

Fue atendida por una doc- 
tora de turno, quien, según el 
documento, no consideró rea- 

lizar pruebas de laboratorio ni 

exámenes para descartar otras 

patologías de relevancia. La 
profesional determinó que la 
afección de la menor “no era 

grave” y emitió el primer diag- 
nóstico: un “dolor estomacal, 

proveniente de un virus”. Le 
recetó ibuprofeno, paraceta- 
mol y sales minerales, y la en- 
vió a su casa con reposo. Sin 
embargo, conel paso delasho- 
ras, los malestares se incre- 

mentaron. 

SEGUNDA CONSULTA 
Al día siguiente, martes 13 de 
mayo, ante el grave deterioro 
en el estado de salud desuhija, 
la madre de Emilia, Mónica Le- 

Dolores estomacales e infección 
urinaria: los diagnósticos que 
recibió Emilia antes de 
INVESTIGACIÓN. Querella presentada por la Municipalidad de Calbuco detalla las 
atenciones recibidas por la niña de 3 años antes de fallecer camino a Puerto Montt. 
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EL SERVICIO MÉDICO LEGAL DE PUERTO MONTT REALIZÓ LA AUTOPSIA DE EMILIA PINTO. 

dezma, decidió concurrir nue- 
vamente al mediodía al servi- 
cio de urgencias del Hospital 
de Calbuco. En esta segunda 
ocasión, fue atendida por otra 
doctora de turno, quien diag- 
nosticó que la menor sufría 
una “gastritis y una infección 

urinaria”. 
Se le prescribió un trata- 

miento, pero tampocoseorde- 
nórealizar ningún examen pa- 
ra descartar una afectación de 
mayor gravedad, y la niña fue 
enviada de regreso a su domi- 
cilio con indicación de reposo. 

Tras estas dos atenciones 
en el Hospital de Calbuco, por 
medicas distintas, el estado de 
salud de Emilia experimentó 
un acelerado deterioro. Ante 
esta grave circunstancia y la 
ineficacia del tratamiento px 
rito, la madre decidió el mi 
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14 
de mayo se constató la 
muerte de Emilia en el Hos- 
pital de Puerto Montt, tras 

recibir dos atenciones en la 
urgencia de Calbuco. 

coles K4 de mayo llevar asu hi- 
ja aPuerto Montt para que fue- 
ra atendida en el Hospital de 
Puerto Montt. 

Alno disponer de moviliza- 
ción propia, tomaron un bus 
desde Calbuco. Durante el tra- 
yecto, la condición dela menor 
se volvió crítica, con signos vi- 
tales apenas perceptibles. El 
conductor delminibús, Alejan- 
dro Almonacid, alertado de la 
urgencia, tomó la decisión de 
desviarse de surecorrido habi- 
tual para dirigirse directamen- 
te al Servicio de Urgencia del 
Hospital de Puerto Montt, lo- 
grando llegar con la niña y su 
madre. 

Aunque los profesionales 
de Puerto Montt intentaron 

maniobras de reanimación, el 
grave estado de Emilia era irre- 
versible, y las maniobras resul- 
taron infructuosas. La menor 

falleció enel lugar aproximada- 
mentea las 10:30 a.m. 

  

CAUSA DE MUERTE 
La causa de muerte de Emilia 

Andrea Pinto Ledezma fue 

constatada posteriormente en 
el Servicio Médico Legal. Se- 
gún el certificado de defunción 
acompañado en la querella 
presentada por el alcalde Mar- 
co Silva, el fatal desenlace se 
debióa una “isquemia deleon 
distal”, es decir, falta de flujo 
sanguíneo a la parte final del 
intestino delgado. 

La querella interpuesta por 
la Municipalidad de Calbuco, 
que busca determinar respon- 
sabilidades por lamuerte de la 
niña, apunta a un actuar “al 
menos culposo” de los funcio- 
narios desalud del Hospital de 
Calbuco. El documento sostie- 
ne que se habría “errado en el 
diagnóstico” y, por consiguien- 
te, no se habría practicado la 
derivación necesaria a un cen- 
tro de mayor complejidad co- 
moel hospital porteño. 

INVESTIGACIÓN 
Tras el fallecimiento de Emilia, 
seactivaron diversas diligen- 
cias. La Fiscalía de Calbuco, li 
derada por el fiscal jefe Marce- 
lo Maldonado, haanunciado el 
inicio de una investigación pe- 
nal para determinar las cir- 
cunstancias previas que rodea- 
ron el deceso. Como parte de 
esta indagatoria, se ha instrui- 
do ala Brigada de Homicidios 
dela PDI para quelleve a cabo 
las diligencias pertinentes. 
LaFiscalía también ha solicita- 
do medianteoficiosa los hospi- 
tales de Puerto Montt y Calbu- 
co, así como al Servicio de Sa- 
lud del Reloncaví, la remisión 
de antecedentes médicos, in- 
cluyendolas fichas clínicas, pa- 
ra verificar las atenciones brin- 
dadas y establecer si existían 
enfermedades de base. 

Paralelamente a la acción 
penal, desde el Servicio de Sa- 
lud del Reloncaví se ha infor- 
mado que el caso es materia de 
una auditoría y sumario. (4 

  

  

1Juzgado de Garantía de 
E Puerto Varas dictaminó 

medidas cautelares, que 
incluyen la prohibición de 
acercamiento a la víctima y 
arraigo nacional, para un hom- 
bre que fue denunciado este 
domingo. Los cargos que se le 
imputansonlaagresión conar- 
mablancaa suex pareja y lasu- 
puesta retención de su hijo en 
el domicilio. 

Luis Barría, fiscal jefe de 
Puerto Varas, informó que el 
domingo, alrededor de las 
19:00 horas, personal de Cara- 
bineros de Puerto Varas recibió 
una denuncia por hechos de 
violencia intrafamiliar en la 

parcelación Santa Elena. 
Al llegar al lugar, los agen- 

tes entrevistaron a la denun- 

diante, quien relató haber sido 

Fiscalía descarta femicidio frustrado en 
caso de agresión ocurrida en Puerto Varas 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. Abogado de la víctima se mostró 
en contra del criterio del Ministerio Público y apelará. 

víctima de dos puñaladas por 
parte del padre de su hijo, re- 
sultando en una lesión en uno 
desusbrazos. 

Anteestasituación, Carabi- 
neros notificó a la Fiscalía so- 
breun posible delito de femici- 
dio frustrado. 

Elfiscal de turno solicitó la 
intervención de la Brigada de 
Investigación Criminal (Bicrim) 

dela Policía de Investigaciones 
de Puerto Varas. Tras una serie 

  

de diligencias, los detectives 
“descartaron la existencia de 
un femicidio frustrado, así co- 
mo que esta personaseencon- 
trara parapetada ensudomici- 
lio”, precisó el fiscal Barría en 
una declaración pública. 

El abogado del ente perse- 
cutor agregó que, con autoriza- 
ciónjudicial, los policías ingre- 
saronal inmueble y detuvieron 
al hombre por el delito delesio- 
nes menos gravesenel contex- 

to deviolenciaintrafamiliar. De 
hecho, por este mismo delito 
fue formalizado ante el tribu- 
nal lacustre. 

El fiscal Barría explicó por 
qué nose configuró un delito 
defemicidio frustrado: “Como 
Fiscalía, llevamos a cabo un 
procedimiento objetivo en el 
que consideramos todos los 
antecedentes recabados du- 
rante la investigación. Esto in- 
cluye, principalmente, la de- 

claración dela propia víctima, 
el testimonio de testigos pre- 
senciales, grabaciones de cá- 
maras de seguridad, así como 
documentos y datos de aten- 
ción de urgencia que confir- 
man la ocurrencia de este he- 
chode violenciaintrafamiliar”. 

Y añadió: “Sin embargo, 
por principio de objetividad, 
debemosestablecer que se tra- 
ta de un hecho de lesiones en 
el contexto de violencia intra- 
familiar, y porello solicitamos 
estas medidas cautelares que 
resguardan la integridad de la 
víctima, lo cual fueacogido por 

la magistrada del Juzgado de 

Garantía”, indicó. 

VÍCTIMA APELARÁ 
El abogado dela víctima, César 
Garnica, no compartió el crite- 
rio dela Fiscalía y anunció que 
apelará las medidas cautelares 
antela Corte de Apelaciones de 
Puerto Montt. 

“Vamos asolicitar medidas 
de mayor intensidad, como 
prisión preventiva o arresto 
domiciliario total. Nosotros hi- 
cimos énfasis y expusimos en 
el tribunal una lamentable y 
larga historia de maltratos ha- 
bituales”, afirmó. 

Finalmente, Garnica asegu- 
ró contar con videos, audios y 
fotografías que respaldan suar- 
gumento enel caso, los quelle- 
varía al tribunal de alzada. 03 
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